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Sentencia de 13 de enero de 2023, núm. 1/2023 
Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, Sección 1, de lo Civil 

Recurso núm. 1/2022 
 
Materia 
 
Materia Civil. Sucesiones. Definición 

Introducción  

El TSJ de las Islas Baleares niega la revocabilidad por ingratitud de una donación con pacto de 
definición. 

Normativa aplicable 
 
Artículo 38 de la Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o 
contractual de las Illes Balears 

Por el pacto sucesorio de definición, los descendientes legitimarios podrán pactar la renuncia a 
la legítima o por más de la legítima en la sucesión de sus ascendientes, en consideración a 
alguna donación, atribución o compensación que, de estos, o de su heredero contractual o de 
otros ascendientes, reciban o hayan recibido con anterioridad. 

En defecto de declaración expresa, la definición se entenderá limitada a la legítima. 

Conceptos relevantes 

Definición. Es un acuerdo por el cual el donante adelanta una parte de su legado a un 
descendiente con derecho a legítima. A cambio, el donatario debe renunciar, como mínimo, a la 
legítima que le hubiera correspondido después de fallecido el ascendiente. 

Antecedentes de hecho 

En fecha 21 de abril de 2010, D. Manuel dona a favor de sus dos hijas la nuda propiedad de 
varios inmuebles. En el mismo instrumento y en contemplación a dicha donación, las hijas hacen 
definición de sus derechos legitimarios y asumen el abono de ciertas cantidades de dinero a 
favor de sus otros dos hermanos. 

Posteriormente, en fecha 15 de mayo de 2018, D. Manuel comunica a Dª. Angélica, su hija, la 
revocación de la donación por ingratitud, tras haber sido condenada como autora por un delito 
leve de coacciones.  

Consecuentemente, D. Manuel interpuso demanda pretendiendo la revocación y la subsistencia 
de la definición y de los compromisos económicos señalados. 

Conflicto/Controversia 

El conflicto que subyace en el presente asunto consiste en determinar si es posible la revocación 
de una donación con pacto de definición. 

Iter cronológico/procesal 

El iter cronológico-procesal del presente asunto es el que sigue: 
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(i) D. Manuel interpone demanda contra Dª. Angélica ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Manacor. 

(ii) El Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Manacor dicta sentencia estimando la 
demanda formulada. 

(iii) Dª. Angélica interpone recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Palma 
de Mallorca. 

(iv) En fecha 17 de marzo de 2022, la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca dicta 
sentencia estimando el recurso. 

(v) D. Manuel interpone recurso de casación ante el Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares. 

Antecedentes procesales 

El Juzgado de Primera Instancia declara la revocación de la donación con definición, así como 
la definición y los compromisos económicos asumidos.  

Por su parte, la Audiencia Provincial consideró que la donación con definición no es susceptible 
de ser revocada por causa de ingratitud posterior a la perfección del negocio. En este sentido, 
consideró que se trata de un negocio de carácter oneroso. 

Alegaciones parte recurrente 

Denuncia la infracción del artículo 50 de la Compilación de Derecho Civil de las Islas Baleares 
(actual artículo 38 de la Ley 8/2022). Considera que la donación con definición puede revocarse 
por ingratitud, puesto que tiene carácter gratuito, aunque se inserte en un negocio más complejo 
de carácter oneroso. 

Fundamentos de Derecho 

El TSJ parte de resaltar el carácter oneroso que la definición, en atención a la condicionalidad 
exigida por la regulación de esta figura, que resulta operativa de derecho cuando la renuncia a 
la legítima o a los derechos sucesorios se produce en contemplación a la donación o ventaja 
recibida del ascendiente. El sinalagma en la relación no reside en la renuncia del descendiente 
a reclamar su legítima, sino que ésta responde a su inicial ventaja recibida por el ascendiente. 

En este sentido, señala que la dificultad de la definición estriba en su configuración, al partirse el 
pacto en dos elementos: la donación y la renuncia. Sin embargo, como es el caso, cuando la 
renuncia se otorga en la misma escritura que la donación, ello alimenta la percepción de 
bilateralidad, delatando el carácter onerosos del negocio complejo resultante. 

En todo caso, señala el Tribunal, que no se exige simultaneidad entre atribución y renuncia, 
puesto que el eventual carácter gratuito no puede persistir ante su vinculación causal con la 
renuncia, máxime cuando esta renuncia es emitida en contemplación a los derechos o ventajas 
obtenidos por los ascendientes. 

Consecuentemente, cuando podamos establecer una pertinente e inexcusable vinculación 
causal entre atribución o ventaja y renuncia, ambos elementos forman un negocio complejo. Al 
formar un pacto sucesorio, que tienen naturaleza onerosa, la donación queda involucrada en la 
definición, que también adquiere tal carácter. 

Sentado el carácter oneroso de la donación con definición, analiza la procedencia de la 
revocación por causa de ingratitud. Sobre ello, el Tribunal señala lo siguiente: 
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(i) Sobre la persistencia de la revocabilidad, a pesar de la definición, considera que no es 
viable, puesto que no solo tiene un carácter oneroso, sino que además participa en la 
característica de irrevocabilidad propia de los pactos sucesorios. 

(ii) Sobre la subsistencia de la definición pese a la revocación de la donación, considera que 
carecería de sentido si fuera posible la revocación, puesto que se vulneraría el equilibrio 
surgido de la voluntad negocial. 

Parte dispositiva 

El Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares desestima el recurso interpuesto. 


